
Radicado 2022-00037-00 Auto 1250 de 2023 
SECRETARÍA. - 

A Despacho de la señora Juez, para los fines pertinentes. Cartago, Valle, 

Agosto 9 de 2023. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por DORALBA DE 

JESUS MUÑOZ ARIAS en contra de CARLOS 

CARVAJAL SOTO Y OTRO  

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-0037-00 

Auto: 1250 

 

 

I.- OBJETO DEL PRESENTE PROVEÍDO: 

 

Ejercer control de legalidad de que trata el artículo 132 del 

C.G.P. 

  

II.- CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 132 de la norma procesal civil, en concordancia 

con el artículo 42 numeral 12 del mismo estatuto procesal, 

expresa que es deber del Juez efectuar control de legalidad, 

una vez agotada cada etapa del proceso, con el propósito de 

verificar que el mismo se adecue a los parámetros legales, y 

en caso contrario corregirlo o sanearlo en lo pertinente, pues 

el Juez está comprometido a salvaguardar y respetar el 

principio de seguridad jurídica y confianza legítima, 

eliminando del proceso todos los aspectos que más adelante 

puedan generar irregularidades procesales que conlleven a la 

vulneración de derechos fundamentales de las partes. 

 

En este orden de ideas, se procedió a la revisión del 

expediente, encontrando que una vez agotada la notificación 

del extremo pasivo, este procedió a la contestación de la 

demanda, junto con la cual allegó prueba de informes: “vehículo 

aéreo”, “técnico criminalístico”, “técnico pericial de 

física”, “animación 3D”, y de “fijación planimétrica”. Ahora 

bien, agotado el término de traslado de la demanda, esta sede 

judicial procedió a admitir la contestación de la demanda, 

conceder término al extremo activo para pronunciarse sobre las 

objeciones al juramento estimatorio y poner en conocimiento 

dictamen pericial. No obstante, se omitió correr traslado de 

los informes precitados, conforme lo regla el artículo 277 del 

C.G.P., a fin de que la parte actora pudiera ejercer su derecho 

de contradicción.  
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Siendo ello así, esta Juzgadora estima pertinente proceder a 

agotar el traslado de los informes, previo a la realización de 

la audiencia inicial.   

 

Por consiguiente, en ejercicio del control de legalidad dentro 

del presente trámite, se dejará sin efecto el numeral segundo 

del auto 481 del 12 de abril de 2023 por medio del cual se fijó 

el día de hoy para llevar a cabo audiencia inicial, y se 

ordenará correr traslado de los informes allegados con la 

contestación de la demanda. 

  

De otro lado, teniendo en cuenta que el término para resolver 

de fondo está pronto a vencer, se hace necesario hacer uso de 

la facultad de prorrogar por una sola vez el término para 

resolver la instancia, contemplada en el art. 121 del C.G.P. 

hasta por seis (6) meses, en razón al elevado cúmulo de acciones 

constitucionales como tutelas de primera y segunda instancia, 

incidentes de desacato y consultas de desacatos, que conlleva 

a concluir que esta operadora judicial no cuenta con el tiempo 

suficiente para estudiar de fondo el asunto, dado que se trata 

de un asunto complejo. En consecuencia, el Despacho hará uso 

de Esta excepción.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. -EJERCER CONTROL DE LEGALIDAD de que trata el art. 

132 del C.G.P. dentro del presente proceso, y en consecuencia: 

 

Segundo. - Dejar sin efecto el numeral segundo del auto 481 

del 12 de abril de 2023 por medio del cual se fijó el día de 

hoy para llevar a cabo audiencia inicial, en consecuencia, la 

AUDIENCIA INICIAL programada para el día de hoy, no se llevará 

a cabo. 

 

Tercero. – CORRER TRASLADO a la PARTE DEMANDANTE, por el 

término de TRES (3) DÍAS siguientes a la notificación de este 

proveído, de la prueba de INFORMES allegados con la 

contestación de la demanda que puede consultar en el siguiente 

link: “014ContestacionDemanda”, de conformidad a lo reglado en 

el artículo 277 del C.G.P., término dentro del cual podrá 

solicitar la aclaración, complementación o ajuste de los 

informes.  

 

Cuarto. – - PRORROGAR por una sola vez, el término para resolver 

la instancia por el término máximo legal, esto es, por seis 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnLeHAtxdW1MuneHpTJ48uIBwbh60IXZZmeD_jjZ7Y6exw?e=rMrSvi
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(6) meses, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

auto. 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

A.p. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 10 DE AGOSTO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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